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EJECUCION PRESUPUESTAL 31 DE DICIEMBRE DE  2023 

DETALLE DEBE HABER SALDO 
INGRESOS       

OPERACIONALES     $ 151.057.692  

Actividad Teatral, Musical y Artística  $ 151.057.400      

        

NO OPERACIONALES       

Intereses financieros  $                  292      

Devolución subvenciones       

        

GASTOS       

OPERACIONALES DE ADMON     $ 150.463.365  

gastos artisticos    $ 78.936.000    

alquiler    $   8.153.000    

alimentación    $      848.777    

logística    $   2.500.000    

transporte    $      400.000    

publicidad    $   1.630.000    

papelería    $      154.597    

servicios de aseo    $      169.900    

gastos legales    $ 16.432.350    

derechos de a y contingencia    $ 10.022.000    

pólizas    $      801.741    

insumos y suministros    $        65.000    

gastos varios    $      350.000    

        

NO OPERACIONALES     $         132.600  

Gastos Financieros   $       132.600    

        

IMPUESTO DE RENTA     0 

Impuesto de Renta y Complementarios 0     

EXCEDENTE O PERDIDA DE 
OPERACIONES CONTINUADAS       $         461.727   

Nota: El ejercicio tuvo un mínimo excedente 
(rubro a reasignar) que se destinará para 
cubrir los gastos de servicios generados 

durante el siguiente año, para el 
Fortalecimiento de Procesos de Gestión 

Cultural y coordinación de eventos, asesorías 
culturales y de las actividades que estén 

relacionadas con el objeto social. 

      

      

      

YASMINE ADRIANA CAMELO B 

  REPRESENTANTE LEGAL 
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CERTIFICACION 

DESTINACION DE EXCEDENTE FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
La suscrita Yasmine Adriana Camelo Burgaño, identificada como aparece al 
pie de su firma, representante legal de la Organización no Gubernamental 
Común Unidad.  
 
 
 
 

CERTIFICA 
 

 
 
Que el ejercicio tuvo un mínimo excedente (rubro a reasignar) que se 
destinará para cubrir los gastos de servicios generados durante el siguiente 
año, para el Fortalecimiento de Procesos de Gestión Cultural y coordinación 
de eventos, asesorías culturales y de las actividades que estén relacionadas 
con el objeto social. 
 
 
Para constancia se firma en Armenia, Quindío a los 15 días del mes de 
marzo de 2.024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
YASMINE ADRIANA CAMELO B. 
C.C. 41.923.895 de Armenia 
Representante Legal  
ONG COMUN UNIDAD 


